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1.- Por oficio indicado en el antecedent 	1 
seflor Jefe del Gabinete Presidencial ha 
remitido a esta Secretaría de Estado su 
presentación, en la que solicita a S.E. el 
Presidente de la República le conceda la 
gracia del indulto a su hermano PEDRO GABRIEL 
GAVILAN CISTERNAS. 

d.- 

Al respecto, informo a Ud que los 
antecedentes de la solicitud de indulto se 
encuentran informados y afinados para la 
adopción de la resolución definitiva por parte 
de la autoridad. 

La resolución que recaida en la materia se 
comunicará a su hermano, pür conducto regular, 
a través del Alcaide del establecimiento penal 
donde se cumple la condena. 

Saluda atentamente a Ud., 

'• 
r. M fITA WORNER 
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